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Normas Generales

CVE 1309160

MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

Subsecretaría General de Gobierno

PROCLAMA CANDIDATOS TITULARES Y SUPLENTES QUE INDICA DEL
CONSEJO NACIONAL Y CONSEJOS REGIONALES DEL FONDO DE

FORTALECIMIENTO DE LAS ORGANIZACIONES DE INTERÉS PÚBLICO
 

(Resolución)
 

Núm. 272/1.812 exenta.- Santiago, 13 de octubre de 2017.
 
Visto:
 
La ley Nº 19.032, que Reorganiza el Ministerio Secretaría General de Gobierno; el decreto

con fuerza de ley Nº 1, de 1992, del Ministerio Secretaría General de Gobierno; el decreto con
fuerza de ley Nº 1/19.653, de 2000, que Fija el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de
la ley Nº 18.575, Orgánica de Bases Generales de la Administración del Estado; la ley Nº 19.880,
de Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen la Administración del Estado; la ley
Nº 20.500, sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión Pública; el decreto Nº 1,
de 2012, del Ministerio Secretaría General de Gobierno, que Aprueba Reglamento que Regula el
Catastro de Organizaciones de Interés Público, el Consejo Nacional que lo administra y los
Consejos Regionales, y el Funcionamiento del Fondo de Fortalecimiento de las Organizaciones
de Interés Público, creado por la ley Nº 20.500; la resolución exenta Nº 272/177, del Ministerio
Secretaría General de Gobierno, que aprobó la propuesta que Convoca a Nueva Elección de
cargos sin proveer de los Consejeros Nacionales y Regionales del Fondo de Fortalecimiento de
las Organizaciones de Interés Público creados por la ley 20.500; el decreto Nº 16, del 26 de
octubre de 2016, de esta Secretaría de Estado, que nombra al Subsecretario General de Gobierno;
y la resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República.
 

Considerando:
 
1. Que, la ley Nº 20.500, ordena la conformación del Consejo Nacional y los Consejos

Regionales del Fondo de Fortalecimiento de las Organizaciones de Interés Público.
2. Que, entre los meses de diciembre del año 2015 y enero del año 2016, se realizó la

primera convocatoria para la renovación de los Consejeros Nacionales y Regionales del Fondo
de Fortalecimiento de las Organizaciones de Interés Público.

3. Que las resoluciones afectas 270/1 y 270/2, de este Ministerio, proclaman los candidatos
electos de los respectivos consejos, señalando expresamente en el segundo resuelvo de cada
resolución que se debe convocar a nuevas elecciones a fin de completar los cargos restantes a
proveer de cada consejo.

4. Que la segunda convocatoria a las elecciones de los representantes de las organizaciones
de interés público para ser miembros del Consejo Nacional y de los Consejos Regionales del
Fondo de Fortalecimiento de las Organizaciones de Interés Público, fue llevada a cabo de
conformidad a los dispuesto en los artículos 14 y siguientes del decreto supremo Nº 1, de 2012,
del Ministerio Secretaría General de Gobierno.

5. Que, entre los días 29 de mayo y el 16 de junio de 2017, las organizaciones de interés
público tuvieron plazo para proponer candidaturas a los respectivos Consejos.

6. Que, entre el 27 de junio y el 8 de julio del año en curso, se realizó el proceso
eleccionario a fin de renovar los consejeros y consejeras representantes de las organizaciones de
interés público, tanto del Consejo Nacional como de los Consejos Regionales del Fondo.

 



DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE
Núm. 41.919 Martes 28 de Noviembre de 2017 Página 2 de 3

CVE 1309160 | Director: Carlos Orellana Céspedes
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: +562 2486 3600     Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

7. Que, los artículos 15 y 16 del decreto supremo Nº 1, establecen que una vez concluido el
proceso de votación y recepcionados todos los antecedentes respectivos, corresponde proclamar
a los consejeros titulares y suplentes de cada consejo, sin perjuicio que en caso que algún cargo
quede sin proveerse, se llamará a una nueva elección para completar dicho cargo.

8. Que, en aras del principio de continuidad del servicio público, corresponde proclamar a
los candidatos electos de los respectivos consejos, tanto titulares como suplentes.
 

Resuelvo:
 
1.- Proclámense, mediante la presente resolución, los representantes de las organizaciones

de Interés Público electos para los respectivos Consejos que a continuación se individualizan y
señalan:
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2.- Por razones de buen servicio, las personas antes señaladas deberán asumir sus funciones

desde la fecha de la presente resolución y no esperar la total tramitación del presente acto
administrativo.

3.- Publíquese, la presente resolución exenta en el Diario Oficial y en el sitio web
institucional, sin desmedro de otras medidas de publicidad que se estimare procedentes.

 
Anótese, regístrese, comuníquese y publíquese.- Omar Jara Aravena, Subsecretario General

de Gobierno.
Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Omar Jara Aravena, Subsecretario General

de Gobierno.
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